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USHUAIA, 22 DIC 199 

VISTO: El Expediente N9 080/93, Letra C.D., y la Orde-
nanza Municipal t N2 1366/94; y 

CONSIDERANDO:	
• 

Que al establecer en la citada norma la obligatoriedad 

de la Inscripción en el Registro de•- Habilitación comercial, 

industrial y de servicios, se ha dadd cumplimiento a lo esta-
blecido en la Ordenanza Fiscal vigente; 

Que de iguál modo y pese a no ser el Municipio el res-
ponsable de la Fiscalización de los Servicios Turísticos, le 
cabe la responsabilidad de atender a esta actividad temporal y 
comp

lementaria de la actividad turistica y que tanto apoyo 

brinda en las temporadas pico; 

• aié si bien deberán cumplir coh la obligación de regis-
tí-ársé éh la DirecCión,de Habilitaciones Comerciales, ho debe-
rláhtener igual -tratamiento qUe • Uh'ItOriiercio "¿:o un Estableci-
miento Industrial o de Al oj amiento- turistico 0 ya que más que . 
una actividad comercial estructurada, se la entiende como una 

actividad de selvicio„ atendida inclusive por los mismos mora-

dores de la vivienda; 

"QUé atento al CohSiderando preadénte, no serla de formi 
exigirrtib eltablecido én : 111 . 6rtículo32, Inciso a), respecto 

del certificado de aptitud extendida por la Secretaria de Obras 

y Servicios Públicos, ni incluirlos dentro de los obligados al 
tributo de la tasa de Inspección, Seguridad e Higiene, pues a 
tal fin báltarIá'ebh'értfontrol 

dérráétlVidad comercial qu'é 
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Fbá
litará la Direcibn' Municipal 

deni-í4d1 
Que por lo pla

nteado se debe dejar debídamente aclarado que la actividad de servicio 

registrando actívidad en temporadas 
es

tíval, la que la díferencia 

la tasa de

que nos
ocupa, es estacional, 

de tres meses en la época. 

íncIuso para el tríbuto norMal de 

higiene establecido para actívidades 

corridos; 
acuerdo con la Ley Terr

itorial N2 236, éste Cuer-
atribuciones para ordenar sobre el

••• • 

seguridad e 
comerclales de doce meses 

Que de 

po cuenta con

particular; Por ello:

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

g_a_kiLiEJ121.1118 

Alojamientos Complementarlos 

10 de la Ordenanza Municipá/ 

ARTICULO 12:- Los 

el Artículo a que se 

1366/94, 

Aptitud

refiere 
No eximidos de quedan 

la presentación del Certificado 

Ordenanza 565/ 89, Artículo 32, Inclso a) 

Los AloJamientos Complementarios quedan 

kasa de Inspección, Seguridad e Higiene.- 

Pase al Departamento EjecutIvo 

ARCHIVESE.-

de cido en 

ARTICULO 

del pago 

ARTICULO 

su promulg

estable-la 

20.- 

de la ex imidos 

32.- Regístrese. 

ación. Cumplido. 

MUNICIPAL N2
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ORDE AN
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ES COPIA FIEL 
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1.; iloago DelIberante 
ES cop
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Conock,L;..¡Iberante 
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-	 • -- 
andra de la Precilla 

D irectora Logal recnica

y de Despacho General
.4 sesoría Letrada Municipal 

Província de Tierra del Fuego 

Antártida e' Islás del AtIántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
22 DIC 

USHUAIA, 

: VISTO: La Ordenanza Monicipal NQ heW /94, sancionada por 
_ 

el ConceJo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDOli

,sma 
'	 lá	 a. alá '-died ite	 m an 

-, - i.11~11,4-1-', - 
sé rt.	

se éstabléte que los Alojamientos Com - 

''''''-';',••,-,;••,:., 
'plémeta';'p::1ue	 fiere el Artículo 12 de la Ordenanza Municipal 

, 

NO :•:1366/94qOédan'eximido s de la presentaciÓn del Certificado : de 
-•	 •»'::::•,':.::_• 	 --i: 	 .'	 , 

Aptitud:eStablecido en lá Ordenanza Municipal NQ 565/89, Artículo 32, 
,.... 

Inciso	 pago de la Tasa de InspecCión, Seguridad e Higiene. 

'Que. dicha Ordenanza fue vetada mediante Decreto Municipal 

N21317/94-... .	 .	 . 

Clue	 través de la Resolución C.D.N2416/94, se insiste en el 

texto coMpléto de la Ordénanza antes indicada 

tal sentido corresponde la promulgación de la 

Por ellol 
,.!

EL INTÚ\IDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

\DLCRETA 
- 

ARTiCULWOROMULGAR ia . Ordehanza MOhiCI 'PaV .ÑQ NOILI /94, saricionada• 

por
4:11 

el Cen:ce'jo Deliberante de ia ciudad de Ushuaia , , mediante la cual 

• 
se estableCe:que los Alojamientos Complementarios a que se refiere el 

Artículo .112 de la Ordenanza Municipal NO 1366/94, quedan eximidos de 

presentación del Certificado de Aptitud establecido en la .Ordenanza 

Municipal . NO . 565/89, Artículo 30, Inciso a); y del pago de la Tasa de 

Inspección,.Seguridad e Higiene. 

ARTICULO 22.-REGIS1RE8E. Comoníquese •a quienes corresponda. Complido. 

ARCHIVESE. 

MUNICIPAL NO SZ /94. 

mcc. ES COMA DEL 9010111— .	 .	 •...
mArim D, DANIIILLZ 

INTENIDENTE 
muNictem_IpAp usmumw 

MA ON BENITEZ

Jefa A/C Departamento


Deápacho General

Municipalidad de Ushuaia

1.1c. HORACIO ROQUE VEDIA 
Secretario de Gobierno Municipal 

R.ORENCLA J.PAsTon 
Secreteria de Eccoomin y Naizas 

MUNICIPAUDAD DE USHUAIA 

JUAN 8. PEREZ AGUItAR

Secretaria de Ottas y 


Savs Púbkos 
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA
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